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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

CORRECCIÓN de errores del Decreto 49/2015, de 8 de abril, del Gobierno de Aragón, 
por el que aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de Ordesa y 
Monte Perdido.

Advertido error de omisión en el texto del Decreto 49/2015, de 8 de abril, del Gobierno de 
Aragón, por el que aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de Ordesa 
y Monte Perdido, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 80, de 29 de abril de 
2015, se procede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a su corrección en los siguientes términos:

En el apartado 9.2.6 (regulación de actividades, usos y aprovechamientos compatibles 
con los fines del Parque Nacional: actividades de construcción y mantenimiento de infraes-
tructuras e instalaciones), en el apartado e), donde dice:

“e) No se podrá utilizar cloruro sódico como fundente en el mantenimiento invernal de los 
viales ubicados tanto en el Parque Nacional como en la Zona Periférica de Protección, salvo 
para el acceso a núcleos habitados y al Parador de Bielsa. En estos casos, el Departamento 
competente en el mantenimiento de los viales lo comunicará previamente a la Dirección del 
Parque para el control de la actuación y el seguimiento de las afecciones”.

debe decir:
“e) No se podrá utilizar cloruro sódico como fundente en el mantenimiento invernal de los 

viales ubicados tanto en el Parque Nacional como en la Zona Periférica de Protección, salvo 
para el acceso a núcleos habitados, a la Pradera de Ordesa y al Parador de Bielsa. En estos 
casos, el Departamento competente en el mantenimiento de los viales lo comunicará previa-
mente a la Dirección del Parque para el control de la actuación y el seguimiento de las afec-
ciones”.


